
INSTRUCTIVO DE
PLATAFORMA DE
POSTULACIÓN

Programa de Formación



INTRODUCCIÓN

En la plataforma en línea podrá
ingresar toda su información y
documentos necesarios para postular
al Programa de Formación, además de
conservar dichos antecedentes. 

A contar del proceso de postulación al Programa de Formación N°92, el que estará disponible
desde el 15 de marzo de 2026, la Academia Judicial implementará un sistema de postulación en
línea, el que permitirá a cada postulante conocer los procesos de selección y postular a través de
la plataforma, almacenando sus datos de postulación, los documentos requeridos y hacer
seguimiento al estado de su postulación. Esta herramienta busca facilitar el proceso, haciéndolo
más eficiente, moderno y autónomo para las personas interesadas.



PLATAFORMA Y
CREACIÓN DE CUENTA
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2

Cree su cuenta a través del siguiente enlace:
https://postulaciones-pf.plataformas-aj.cl/ 

Haga clic en el botón Crear cuenta. El sistema
solicitará sus datos personales y de contacto para
confeccionar su perfil.

3 Si usted tiene requisitos de accesibilidad, es
importante que indique cuáles son para considerar
los ajustes razonables que resulten pertinentes.



PLATAFORMA Y
CREACIÓN DE CUENTA

Al completar su registro en la plataforma se pedirán distintos datos, como su año de egreso y de
titulación.

La sección año de egreso se refiere al
año en que terminó de cursar sus
asignaturas de la carrera de derecho.

La sección año de titulación se refiere a la fecha en
que obtuvo su título de abogado, que corresponde a
la fecha indicada en su certificado de título emitido
por la Corte Suprema.

Su correo
electrónico debe
estar bien escrito,
ya que será el
principal medio de
comunicación.



PLATAFORMA Y
CREACIÓN DE CUENTA

Finalmente, cree su contraseña y acepte los términos
y condiciones de la plataforma. Recibirá un correo
electrónico automatizado confirmando su registro y
solicitando verificar su cuenta. 



Aquí encontrará
instrucciones de uso de la
plataforma e información
sobre el Programa de
Formación.

La información ingresada en este
espacio constituirá su currículum
electrónico, el cual podrá
completar y actualizar con sus
antecedentes laborales y
académicos.

En esta sección puede ver
las convocatorias que se
encuentran disponibles
para postular e iniciar el
proceso. 

En esta sección puede realizar la
carga de sus documentos de
postulación y revisar los
documentos subidos
anteriormente que han quedado
almacenados.

HOME MI CURRÍCULUM

CONVOCATORIAS MIS DOCUMENTOS

Aquí podrá revisar y actualizar
sus datos personales
registrados durante el proceso
de creación de cuenta en la
plataforma.

MIS DATOS

Aquí encontrará sus postulaciones
al Programa de Formación y el
estado de avance en cada una de
ellas. Además, encontrará sus
declaraciones firmadas para cada
postulación.

MIS POSTULACIONES

*Panel lateral de navegación de la plataforma.



CREACIÓN DE CURRÍCULUM
ELECTRÓNICO

Para postular a un Programa de Formación es necesario
crear un currículum electrónico el que será utilizado para
conocer sus antecedentes laborales y académicos.
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Haga clic en la pestaña Mi currículum ubicada en el
menú lateral.

Rellene las tablas con los datos de su experiencia
laboral dentro o fuera del Poder Judicial. En cada
sección puede ingresar hasta 5 registros, los que
puede ordenar registrando desde el más antiguo al
más reciente. 

3 En caso que no encuentre su institución o cargo en
los listados ofrecidos, puede seleccionar la opción
Otro y rellenar la información de forma manual.



CREACIÓN DE CURRÍCULUM
ELECTRÓNICO

Si aún se encuentra desempeñando
funciones en su trabajo, marque la casilla
hasta la fecha, si así corresponde.

Si no cuenta con experiencia en alguna de
las áreas preguntadas, debe declararlo
haciendo clic en el botón no poseo
experiencia en esta área.



CREACIÓN DE CURRÍCULUM
ELECTRÓNICO

En la tabla de otros antecedentes puede agregar
información como su participación en otras
actividades como ayudantías, publicaciones,
pasantías o participación en organizaciones y
proyectos, entre otros.

Una vez que ha actualizado su currículum, le
recomendamos revisar la información registrada
para efectos de confirmar que incluya su
información más reciente.



SUBIR DOCUMENTOS

Los documentos cargados a la
sección de certificados deben
encontrarse vigentes y ser del/la
postulante. Si estos certificados no
corresponden al RUT de la persona
que está postulando o no se
encuentran vigentes, la plataforma
no le permitirá avanzar con el
proceso de postulación.

1 Para el proceso de postulación al Programa de Formación se requiere
obligatoriamente adjuntar a la plataforma 3 documentos: certificado de
título de abogado, certificado de antecedentes y certificado de notas de la
universidad (notas obtenidas en pregrado).

Todos los documentos
deben ser subidos en
formato PDF. 

El certificado de título de
abogado corresponde al
documento digital,
obtenido en la Oficina
Judicial Virtual que se
encuentra disponible en
el sitio web del Poder
Judicial. 

El certificado de
antecedentes en formato
digital, es el obtenido a
través del sitio web del
Servicio de Registro Civil
e Identificación. 

No debe imprimir ni
escanear estos
certificados, bastando
solo que suba el
documento PDF
descargado de cada sitio.



SUBIR DOCUMENTOS

En caso de contar con más de un documento de certificado de notas
deberá unirlos para subir sólo un archivo en formato PDF a la
plataforma (por ejemplo, el certificado de notas de dos universidades
distintas, más el decreto de convalidación obtenido tras el cambio de
universidad).

2
Una vez subido el documento, su estado en la
plataforma cambiará a subido, lo que significa que
ha sido cargado correctamente y almacenado en
la plataforma.

Si comete algún error al subir el certificado de notas, deberá contactar
a la Academia Judicial para volver a habilitar esta sección. El correo de
contacto es formacion@academiajudicial.cl



POSTULAR A UN PROGRAMA
DE FORMACIÓN

Cuando existan convocatorias abiertas del Programa de Formación, podrá postular a ellas en el apartado de
Convocatorias en el menú lateral de la plataforma. Para postular, deberá haber completado satisfactoriamente su
registro, habiendo ingresado sus datos personales y de contacto y creado su currículum electrónico.

En Postular podrá iniciar el proceso de
postulación al Programa de
Formación. Este botón se encontrará
deshabilitado cuando las
convocatorias no estén abiertas, o
usted se encuentre imposibilitado de
postular, en virtud del artículo 26 del
Reglamento General de la Academia
Judicial. En este último caso, podrá
realizar una nueva postulación
cuando hayan transcurrido 12 meses
desde la fecha de cierre de
postulaciones del último proceso de
selección en el que haya participado.

En Saber más, accederá a
la información de cada

Programa de Formación con
convocatorias abiertas o

cerradas y podrá revisar las
fechas de desarrollo del

programa, requisitos de la
postulación y antecedentes
necesarios de cada uno de

ellos.



POSTULAR A UN PROGRAMA
DE FORMACIÓN
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Haga clic en Postular para revisar las
bases de la convocatoria e iniciar el
proceso de postulación.

Para verificar y actualizar su
información personal y del currículum
electrónico, la plataforma le mostrará
nuevamente todos los datos
almacenados en su perfil.

Recuerde revisar con
atención el contenido de
las bases de la
convocatoria a la que le
interese postular. 

El Programa de
Formación especial está
destinado a abogados y
abogadas con
experiencia profesional
relevante, que tengan a
lo menos 8 años de
experiencia profesional a
partir de su fecha de
titulación. Si usted no
posee dicho tiempo de
experiencia profesional,
la plataforma no
permitirá que usted
postule al Programa de
Formación Especial.



POSTULAR A UN PROGRAMA
DE FORMACIÓN

Como paso previo a finalizar el
proceso de postulación, deberá
marcar la sección
correspondiente a la declaración
jurada simple donde consta que
no se encuentra afecta/o a la
inhabilidad del artículo 256 del
Código Orgánico de Tribunales.
La fecha de emisión de la
declaración será la del día en
que cumpla este requisito
necesario de la postulación. 

Cada vez que postule
a un Programa de
Formación deberá
firmar
electrónicamente
esta declaración
jurada, marcando la
casilla
correspondiente.
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POSTULAR A UN PROGRAMA
DE FORMACIÓN

Concluido exitosamente el proceso de postulación, la plataforma le indicará que se ha recibido la
postulación y recibirá un correo electrónico automatizado confirmando el ingreso de su
postulación.

Una vez que haya
concluido el proceso
de postulación, si
realiza cambios a su
perfil y currículum
electrónico, éstos no
se verán reflejados en
la información de la
postulación ya
enviada.



REVISAR POSTULACIONES

Para obtener más detalles de su evaluación, en el apartado Mis postulaciones de la plataforma podrá
encontrar información actualizada de los procesos que esté cursando

A medida que se rindan los exámenes,
dentro del apartado Resultados
postulación podrá ver con un semáforo el
estado de cada etapa de la postulación y
las respectivas calificaciones obtenidas.

Finalmente, podrá revisar su declaración jurada
respectiva al Programa de Formación al que se
encuentre postulando, en la pestaña de Declaración
firmada.



formacion@academiajudicial.cl

En caso de error al ingresar un dato o documento, o si
necesita modificar información sobre su cuenta que
no puede ser cambiada desde su cuenta, puede
hacer la solicitud enviando un correo a 

Para más información, revise las fases del proceso de
postulación y los temarios de exámenes de
conocimientos en: 

https://academiajudicial.cl/cursos-y-programas/programa-de-formacion 


